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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 035 

EXTRACTO 
E LA ESCRITORA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, HEFORMA Y CODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS DE “PA - 00 COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.” 

1, CELEBRACION, APROBACION E ISSCRIRCION.- La escritura pública de aueento 
de capital, refousas y codificación de estatutos de "PA » 0) COMERCIAL E Lp 
DUSTRIAL S.A.*, se otorgó en la ciudad de (uito el 4 de octubra de 19%, 
ante el Notario Déciao Primero del cantón Quito ha sido aprobada por «el 
señor Superintendente de- O as, doctoc Luis Salazas Bedirr, mediante 
Resolución N” 39.1.1.1. Í de l 
e insoríta en el Registro ¿11 del cantón MRS, flo 000 1768, temo 121 

Quito, a 05 de Noviembre de 1990 . 

20" MBÚESTO DE CAPITAL SOCIAL.” El capitel social de la compañía se ausenta 
en la sem Se 35/. 330%900,600,00 con lo cual queda slevado a la cantidad 
de 8/. 699'909.2003,50. 

Fer INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El susente: de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagedo de la siguiente siamera: 5/2. 23*000,000,00 
por capitalización de la reserva legal, 3/. 112'020,.200,00 por capitalización 
de la reserva facultativa y Ef. 26'200,00%,00 por capitalización del supe- 
evit proveniente de la revalorización de activos; quedando por pagar 
S/. 213'290.900,00, valor que será cubierto en el plazo de dos ados. 

co= En virtold de la mencionada escritura pÚblica se reformar entre otros 
los Artículos Cuarto, Séptiws y Vigfsimo Sóptimo de los Estatutos Sociales 
de la Compañta, los mismos que en adelante dirán: “ARTICILO CUARTO: El capital 
social de la compañía es de Seíscientos aillones de sucres, dividido en dio 
clocho il acciones urdínacioós “vminativas de cinco il socres cada una, - 
huseradas del uno 21 dieciocho mil inclu ive; y, quinientas diez mil acciones 
ordinarias pominativas de ua ull zucres cada una y numeradas del uno al 
«quinientos diez mil inclusive.=* “ARTICULO ETPTIMO DE LA ACMINISTRACION.- 
La Compañía estará gcberrada por la Junta Goneral de Aocionistas, y adminis” 
trada por *1 Directorio, el Presidente Edecutiwo, el Vicepresidente y el 
Gerente Gerneral.-" "ARTICULO VIGESIMO SFPTIMO: 81 Presidente Ejecutivo tendrá 

la representación judicial y extrajudicial de ls Compañía...” 

de 1990. 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....+...ooooo coro oo... 

 


